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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

bu eyes, órdenes y anuncios que hayan de insertara*
Ulos Bolítisss onoiALSs se han de mandar alJefe Fo-
Jiiiío respectivo, por cuyo conducto se pasarán

_
los

tüícres de los mencionados periódicos,
"issi «Un 4* 6 iíAteB ál135 „

O* yáfeUes 3»<1*« lea diae, excepta !•\u25a0 d«nalBg««.

1,1 ' "i.1."igBe

PñECI© BE SSSCEIPCídg Tarifa de ineereione»
-*a«r».

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. 0-50¡!ptM
En esta capital, lievtas a domicilio, 2'EO peeetas mensuales antioipadas;

iaera de ella, 3'5© mes, 10'50íal trimestre, 21al semestre y42 por nn año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

calle del AJmirant», 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta &laAdministraeién eon inolnsiín del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Id, particulares, id. id. id o".s id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
telej-osq 2.931"

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE
Numero suelto, 50 céntimos

i Se cernía sobre las Diputaoienes pra
I vinoiales negra nube que haola pensar á

Ila opinión pública que era casi una medi-
da de salubridad, te desaparición de talea
instituoiones. Gracias á vuestros esf uer-

¡zas, al perseverante trabajo que habéis

Parto oficial cabe desempeñar en esta easa yoon igua-
les propósitos oontinúa para oon su suce-
sor; se congratula de tes buenos propó-
sitos del ssñor gobernador respeotoálss
visitas que ha anunoiado á les estableci-
mientos provinoiales, porque asi podrá
apreoiar tes oondioiones en que esta Cor
poraoión desempeña sus funoiones oen
un presupuesto que quizás otras, ne po-
drían oubrir sas atenciones contando con
nn Hospital come el provinoial, al que
acuden enfermos de toda España. Termi
na repitiendo el agradecimiento de la
Corporación por las lisonjeras frasea que
ha dedicado á sus miembros y por les

cié de éstos que sufren el mal estado de
tes oaminoa, yne por culpa de laDiputa-
oión, sino porque 1a mayor parte del pre-
supuesto loabserbe la Beneficencia, per
las cargas que indebidamente pesan so-
bre ella. Termina poniéndose inoondi-
oienalmente á las órdenes del señor go-
bernador para ouante redunde en bsne-
oie de la provincia.

Presidencia de! Cssaejede ¡\u25a0inísta-Mi

S. M. el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), S. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y dona Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

-
puesto en elle, la Diputación ha llegada

!hoy á un grado de honorabilidad que pa -
] oes Corporaciones pueden igualar, y se-

guramente ninguna podrá exceder. Hoy,
por su crédito ypor su autoridad es res-
petada yoansiderada por todo elmundo y
aceptada oomo un organismo indispensa-
ble para llenar las funciones que te son
prepias.

Ha da sar esta tra r.novo motivo do

El señor Gómez Acebo saluda al señor
gobernador, oon quien antiguas relacio-
nes de amistad le unen; le ofraoe oa
nombre del Oenso de Defensa Social, su
oooperaoión, para cuanto ses de oaráoter
administrativo, y termina agradeoiendo
sao tingoa uauujaiao La UttUiUdUU H

la Coi poraoión.

De igual beneficio disfrutas las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

MMMMDi MADRID satisf aoción para la medesta persona que
tiene elhonor de estaros hablando, al ver
que va á coincidir en nn memento eu
que este organismo alcanza tanto pres-
tigio.

El Sr. Fernández Morales agradece tes
manifestaciones del señor gobernador,
presidente nato de la Diputaoión, en
ouante afeota á la administración de la
misma, estimando que era hora de que
se te hiciera justioia, puea ne se puede
negar que su crédito ha mejorado en les
últim -s seis «ños, merced á te buena
gestión administrativa del ordenador dé
pagos, Sr. Pérez Calve, á pesar de laa
cargas que agobian á la Diputaoión. En-
craoa lanecesidad de qua por el Estado
sa construya un Hospital de epidemias,
ya que desgraciadamente el cólera tme-
nj¿a á España, ysi se presentara, la Di
potación tendría quo cargar oon todo; es-
tima también necesario descargar el Hos-
pitalprovincial de tes enfermos árenteos,
haciéndolos pasar á tes Hospitales de
Jesús Nazareno y del Carmen , destina-
dos á este fin por el Estado, á quien per
tooeoan; y si meroed á tes vincules que
unen al señor gobernador con el señor
presidente del Consejo de Ministros, ob-
tuviera para la Corporaoión esto, y que
los servidos de Higiene proporcionaran
algún ingreso ulHospital de San Juan
de Dios, las obligaciones provinoiales
que hoy se cotizan en Bolsa á 102, subi-
rían al 120.

El señor gobernador: Doy tes gracias á
todos Iob señores que han tenido te bon-
dad de dirigirmepalabras t¡nagradables ,
yafirmando uns vez más la sinceridad da
mis prepósitos, no me queda más que de-
clarar abierto el periodo semestral de tes
sesiones de la Diputaoión.

Extracto de la sesión inaugural
del dia 1.a de Octubre de 1910.

Abierta á tes doce ydiez, presidida por
el Exorno. Sr. D.Luis Canalejas y Mén-
dez, gobernador oivilde la provinoia, y
eon asistencia da les Srss. Pérez Calvo
(presidente), Chavarri (diputado secre-
tario), Martínez Vargas (diputado seore-
tario), Amírola, Arroyo, Baños, Caballé.
re, Calleja, Castelaín, Fernández Mora-
les, Funes, Geroía Fernández, Gómez
Acebo, Leyva, Mandare, Pérez Msgnin,
Vizconde de San Javier, Sanz Mátame

-
ros y Sauquillo; se dio lectura del aota
de laúltima sesión celebrada en el an-
terior periodo semestral y fué aprobada.

Es bien sabido que tengo pocas • f¡ojo-

nes políticas y esto coincide oon le que
son fúñetenos propias vuestras. Por con-
siguiente, os pido que ma admitáis oomo
un oelaborador en te obra que es está en-
comendada yen todas aquellas que se re-
fieran á la Banefiosnoia, á laInstruooión
yá tes Obras públioas, contad conmigo
oomo si fuera uno de vosotros. Miactivi-
dad, te influenoia, tes medios de que dis
pongo, están completamente á vuestro
servioio, yos pido que todos, ycada uno,
hagáis lo mismo conmigo.

(Sa suspende la sesión para despedir si
señor gobernador.)

Reanúdase á las 12 y 15 minutos bajo
la presideaoia del señor Pérez Calve,
quien manifestó á la Diputaoión fijara el
número da sesiones que ha de oelebrar
en elaotual período en cumplimiento del
precepto legal.

El señor Fernández Morales propuso
elnúmero de 15, teniendo en cuanta ia
necesidad de discutir tes presupuestes
para el nño próximo y por el importante
estudio que ha de prestar te Diputaoión
en los asuntos de oonstrnooión del nuevo
Hospicio, el eontrato oon el Ayuntamien-
to para el contingente proviaoia! y el
reglamento para tes empleados da esta
Corporaoión .

Pienso, es mi prepósito inmediato,
girar una visita á todos los pueblos de
la provinoia, estudiar completamente el
estado en qne se encuentra cada uno de
los servioios en las distintas cuestiones
que á te D'putaoión pueden afectar en
enseñanza, en salubridad, en Beneficen-
cia, etc., y tratar de corregir todo lo que
sea oorregible hasta donde mis fuerzas
alcanzan. Para llevarlo á cabo, os suplico
ms prestéis, ne ya por obligación sino
oon verdadero amor, el concurso más
efioaz que os sea posible.

Segaidamente se leyó te oonveoatoria
para la reunión de la Asamblea en el ao-
tual periodo y de los artículos 65, 56 y
<§0 de la Leyprovinoial.

Aoto seguido el señor gobernador oi-
vildijo:

SreB. Diputados provinciales: Compren
daréis te emoción que un modesto veoino
de esta villa,á la que ha consagrado toda
bu vida, en 1a cual tiene todos sus afectos
yque jamás pensó llegar á ocupar posi-
ción política de la importancia que tiene
la que desempeña, ha de sentir al encon-
trarse en te presidenoia de esta Corpora-
ción. Es tanto mayor la satisfacción que
tengo per encontrarme en este momen-
to aquí, ouanto que, de cerca ó de tejos,
he seguido desde haoe veinte años te vi-
*•-\u25a0 de la Corporación provincial. Reouer \u25a0

do aquellos tiempos azorosoB en que en-
traba aquí oomo ingeniero de caminos
"-\u25a0-\u25a0te provincia de Madrid, y veía te at-
mósfera, ol ambiente que se respiraba
en este lugar.

Qaedó acordada te celebración de quin-
oe sesiones dura ••

te el periodo semestral.
El Sr. Presidenta exoita el oelo deis

Coa isión de Hacienda para que puedan
ponerse á discusión cuanto antes los pre-
supuestes, en cumplimiento del precep-
to legal.

V expuesto esto, no tengo más que de-
cires sino qne os quedo muy agradecido
por haber tenido te bondad da esou-
oharme.

El Sr. Sauquillo muestra igualmente
su gratitud al señor gobernador, por sus
manifestaciones, en la seguridad de qua
su gestión ha de ser benefioiosa para la
proviaoia. Recuerda el exoosivo número
ds locos qne mantiene la Diputaoión,
muohos de ellos da otras provinoias, y
conviene oon elSr. Fernández Morales,
en te necesidad de descargar de algunas
atenciones el Presupuesto provinoial. Se
feiioita del propósito dal señor goberna-
dor de girar visitas á tes puebles de te
provincia, porque redundará en benefi-

Los Sres. Funes, Sanz y Leyva for-
mulan algunas observaciones acerca ds
tes dias en que habrán de celebrarse las
sesiones y ooavenienoia de que las Comí

-
sienes, principalmente tes da Hacienda,
despachen los asuntos qua les estén en-
comendados, manifestándoles el señor
presidente que tes sssioues tendrán lu
gar los sábados siempre qua haya asun-
tos pendientes para someterlos á la Di-

El Sr. Sanz Matamoros agradaos tes
buenos prapósitos que animan al señor
gobernador en onante se refiere á la Di-
putaoión; reouerda que al último gober-
nador que ha precedido al actual, la Co-
misión provinoial en ouyo nombre habla,
ha procurada ayudarle en su gestión ad-
ministrativa, que es la que realmente
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putaoión, ypromete avisar oen antela-
ción á les señores dipntades si fuera pre-
ciso oslebrsrlas en dlaa distintes de les
señalados.

así medifioades y damas antecedentes
para esta subasta, eran hallan de mani-
fieste en esta seoretaría, durante las ho-
ras ds dees á des, todos les días ne feria-
dos que medien hasta el del remate.

la bonificación ds le pagado demás en
años anterioras, conforme está dispues-
to por la Superioridad.

jo los tipos señalados á todos los ramos,
oen sujeoión si pliego de oandioiones
que se halla de manifieste en esta Seore-
taría y lo estará en el soto de la subasta.Lo que se hace públios per al presante

para eonooiminto de las personas inte-T después da indicarse oeme orden del
día para te próxima sesión Iob asuntes
que despachen tes Csmisisnes y ls Me-
moria de la Combién provinoial, so le-
vantó la sesión, extendiéndose te corres-
pondiente aoia.=Sixto Pérez Calvo (pre-
sidente).=-Enrique B. Chavarri (diputa-
de seoretario). =G. Martínez Vargas (di-
putado seoretario).

Para ouyo aoto se ha señalado el día
veintisiete de Noviembre próximo, á laa
enoe de su mañina, en la Casa Consisto-
rial del Ayuntamiento y sn sala de se-
siones.

En su consecuencia se oalabrará dioha
nueva subasta el día veintisiete de Di-
ciembre próximo, á las dooe, en te Sala
de remates de asta primera Casa Consis-
torial, bajo la presidenoia del exoslentí-
simo señ-r alcalde ó de quien al efecto
delegue, y advirtiéndese per último, que
1a fianza provisional para temar parte
en esta subasta será la de oinoo milqui-
nientas dooe pesetas noventa y nueve
céotimos, qua representa el oinoo por
ciento del imparta total de la misma.

resadas.
Braojos á 14 de Noviembre de 1910.-*-

El alcalde, Romualdo Montoya.

CARABAÑA Horoajuele, veintisiete de Ootubre de
milnovecientos diez.Se halla terminado y expuesto al pú-

blioo en 1a Seoretaría da este Ayunta-
miente por término de quinoe dias, el
paírón de cédulas personales, formado
para el año próxima de 1911, para eir
reolamaoiones.

Elaloalde,
Luoas Ibáñez.

(E. 649.)
JUNTA PROVINCIAL LASERNA

Carabina, 13 de Noviembre de 1910-—
El alcalde accidental, Dámaso Car-

mes a.

Se halla terminado y expuesto al pú-
blioo por término de ooho dias en la Se-
oretaría de este Ayuntamiento, el repar-
timiento de la contribución rústica y pa.
cu tria ds este término munioipal firma-
do para elpróximo año de 1911, oon el
fin de que en dioho plazo puadan formu-
larse tes reolamaoiones que se estimen
pertinentes.

DEL

CENSO ELECTORAL DE MADRID Lo que sa anuncia al públioo para su
oonoei miento. CENICIENTOS

\u25a0 Madrid, dieoiséis de Noviembre de mil Terminados, se hallan expuestos alpú>
que han abtaaido para concejales noveoiaí-ííis diez.

Iblioo para oir reclamaciones en te Secre-
taría del Ayuntamiento de esta villa,losimunioipal que lamisma Ei secretario,

m la alacoión que s F. Ruano.
documentos siguientesdía 13 del actual (E.—648.)

Padrón de cédulas* personales para
1911, por quinoe dias; y listas oobrato-
rias de la contribución sobre edifioios y
solares, para dioho año, per ooho dias.

Término municipal de SBontejo La S3rna, 11 Noviembre de 1910.=E1
alcalde, Pedro Fernández.de la Sierra Secretaria.

—
Negociado i.'

Distrito de la misma
—

Sección única En oumplimiento da ia Lay y dispo-
siciones vigentes, queda expuesto al pú-
blioo durante quines dias, el expediente
instruido para que, oon oargo á la eco-
nomía de 40.000 pesetas, obtenida sn los
créditos oonsigusdos en el capitula 6.°,
artíoute 1.°, para jornales del personal
de vías públicas, se habilita en los mis-
mes capítulo y artículo un orédito de
30.000 pesetas para atender hasta fin de
año al pago del personal destinado al
tapado de calas originadas por te cana-
lización de la «Cooperativa Electra-Ma-
drid.

LOZOYUELA
Nombres de los oandidatos:

D. Fernando Frutos Hernanz; votos eb
tenidos, 37.

Cenioientos, 14 de Noviembre de 1910.—
El alcaide, Vioente Jiménez. El repartimiento de te -contribución

territorial y psouaria para el próximo
año de 1911, perteneciente á esta villa,sa
halla terminado y expuesto al públioo
en esta Saoretaría, por término de eche
dias, para oir reclamaciones, contados
desde en que aparezca el presenta en el
Boletín Oficial de esta provinoia, pa-
sado dioho término no sa admitirá nin-
guna por justa que sea.

CERCEDILLA
Gumersindo Frutes Moreno, 87 Sa hallan terminados y expuestos al

públioo en la Secretarte da esta Ayun-
tamiento per término de ooho y quinoe
días respectivamente, tea documentas
siguientes:

Taedors Fernández González, 36
Alejandro Hernanz Hernanz, 11.

á varios. 3
P;. pe: -9 tas en blanoo, 5.

Madrid,17 ds Noviembre de 1910.—E1
vicepresidente primero, Manuel Zabala.

Las listas oobratsrias ds la contribu-
ción sobre edifioios y solares de este tér •

minomunioipal, ouya exposioión al pú-
blioo es para 1a admisión de reolamaoio-
nes sobre errores aritmétieos ó de oopia
y elpadrea de cédulas personales de es-
ta localidad, formado por el Ayuntamien-
topara el añe de 1911.

Lozeyuete, 16 de Noviembre de 1919.
-=E1alcalde, Leoncio de Marcos.ArUNTAMIENTOS

Le qus se anunoia al públioo para bu

conocimiento.
VILLADEL PRADO

MADR1Q Mo/-«i(l 1* Aa WAníamVkVA A_ 1010-
El secretario, Francisco Ruano.

Se halla vacante el oargo dé deposita-
riode fondos municipales de asta villa,
el cual tiene asignado eomo retribuoién
elune y medio por oiento de las oantida-
des que ingresen.

SECRETARÍA
Las reolamaoiones se admitirán du-

rante les plazos de expesioión.Eita excelentísima Corporaoióu muñí-
nipal,en sesión de onoe del aotual ha
tenido á bien acordar se anunoie nueva
subasta para oontratar te enajenación
del solar de te Villa,sito en la oalle del
Duque da Alba, número seis, bajo el tipo
da oiento diaz mil doscientas oinouenta

En cumplimiento de loque preoeptúan
tes vigentes disposiciones en materia de
presupuestes, queda expuesto al públioo
en esta Saoretaría, Negociada 6 **, duran-
te el plazo de echo días, contado desde
el de te inserción de este anunoio en el
Boletín Oficial de la provinoia, el pre
supuesto ordinario del Ensancha para
1911, aprobado por la Juata Munioipal
de señores asociados, en el día de hoy.

SECRETARÍA
Ceroedüla, 15 de Noviembre de 1910

—Elaloalde, Enrique Rubio. Elnombrado prestará garantía hipo-
tecaria per valor de diez milpesetas en
valores públicos ó fincas y un fiador
personal de suficiente garantía á juicio
del Ayuntamiento.

COLLADO VILLALVA
Elproyeote de presupuesto municipal

ordinario para el año próximo de 1911,
se halla expuesto alpúblico en 1a Secre-
taria de esta Ayuntamiento por el plazo
da quinoe días á los of actos del artículo
146 de la ley munioipal.

\u25a0a satfiata yooho céntimos,
nazoiR^iente noventa y ooho pesetas

ynueva p
Los aspirantes presentarán las solici-

tudes en la Secretaría en término de
quinoe dias.

veintiún oé
oen sujeción á las demás oondioiones fa-
cultativas y económico-administrativas
y modelo de proposioión insertos en la
Gaceta de Madrid y en el Boleiin Ofi-
cial de la provinoia de los días einoo y
nueve da Junio da mil noveoientos oche
respectivamente, modificada la tercera
de tes administrativas, en te forma si-

mos cada metro ouadrado y

Collada Villalva,14 da Noviembre da
1910.=El aloalde, Franaisoo Vacas.

Villadel Prado á diecisiete de Noviem-
bre de milnoveoientos diez.Madrid, 17 Noviembre 1910.— ElSacre

tario, F.Ruano.
COLMENAR DE OREJA El alcalde,

Francisco Sampadro.
(O.—2§7.)

(Núm. 3.991.)
El padrón de cédulas personales de

este término municipal para el próximo
año de 1911, se hslla terminado yexpues-
to al públioo en la Secretaria de eate
Ayuntamiento por el plazo de quinoe días
para oir reclamaciones.

ALCALÁDE HENARES
Se halla terminado y expuesto al pú-

blioo por término de oche dias en la Se-
oretaría del Ayuntamiento, para oir
cuantas reclamaciones se presenten, el
reparto de 1a riqueza rústioa ypecuaria
formado para el próximo año de 1911.

ZARZALEJO
El día ouatro del próximo mes de Di-

oiembre, de diez á dooe de la mañana,

tendrá lugar en te Casa Consistorial de
esta villa,la subasta para el arriende á
venta libre de les dereohos de consumos
yrecargos autorizados de las espesies
que se hallan sujetas al impuesto, según
tes leyes vigentes y qua se consuman en
este término municipal en el año da mil
noveoientos onoe, oon entera snjeoión ai
tipo, prasupuesto-tarif a y pliego de oon-
dioiones, que aprobado por la superiori-
dad, está de manifiesto alpúblioo en la
Secretaria de este Ayuntamiento para
que se enteren tes que quieran hacerlo.

Zarzaleje, dieoiséis de Noviembre ds
milnoveoientos diez.

gutenta

3.a El preoio tjpg para esta subasta
será el de oiauto diez mil doscientas oin-
ouenta y nuave pssatas setenta y ooho
céntimos, pagaderas en metálico ó en
«bligaciones municipales de Dauda, per
expropiaciones en el interior, oon arre-
glo á la basa saxta de la Real erden de
primero de Noviembre de mil ochocien-
tos ochenta y nueve y satisfechas por el
adjudicatario al excelentísimo Ayunta-
miento en tres plazas: el primero, antes
de llevarse á cabo el otorgamiento de la
oorrespondiente esoritura; el segundo,
en la primera quincena del mes de Di-
oiembre da mil novecientos onoe, y el
tercero, en igual feoha de mil noveoien-
tos dooe, quedands af soto el terreno y la
edifioaoión que en elmismo se levente á
las responsabilidades del pago de los
plazos diferidos, mediante te correspon-
diente hipoteca.

Colmenar de Oreja, 14 de Noviembre
jd^^J^^ElaloaMg^osOVeireJBHjAloalá de Henares, 12 de Noviembre

de 1910.=»E1 aloalde, Fernando Huete. EL ÁLAMO
Sa halla terminado yexpuesto al "pú-

blico en 1a Saoretaria da este Ayunta-
miento per término de quince días, con
el finda qua pueda ser examinado yen-
tes reclamaciones qua consideren opor-
tunas, el padrón de cédulas personales
para elpróximo año da 1911.

BRA0J0S
Se hallan terminados y expuestos al

públioo en 1a Seoretaría de este Ayunta-
miento para eir reolamaoiones, dentro
de tes plazos maroados, los siguientes do-
oumentos.

1.° El padrón de oédulas personales
para si año 1911, par término de quinoe
días.

El Álamo á 14 de Noviembre de 19110.
Elaloalde, Manuel Cazorla.

2.* Loa repartimientos de la contri-
bución territorial y urbana por término
de ooho días, para dioho año.

HORCAJUELO
Sin perjuioio de loque resuelva te su-

perioridad, el Ayuntamiento y asociados
qua tengo el honor de presidir, y oen
autorización superior, ha acordado el
arriendo á venta libre de los derechos
de consumos de este término munioipal
para el eñe da milnoveoientos once, ba-

Elalcalde,

Franoisoo Alvarez
(E.-650.)Asimismo se sdvierte á todos los con-

tribuyentes de este distrito, que las
ouetss yrecargos que á oada uno ha co-
rrespondido satisfacer en dioho aü *,por
les conceptos expresados, son baja, por

\u25a0"-M-fisg-S»
Los referidos pliegos de oondioiones 3
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INSPECCIÓN 8." DE MONTES

Distrito forestal de Madrid
En los días y horas que se estpresari

cuando la tasación pase de 5
» en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, ysimultáneamente en estas oficinas?
.000 pesetas, las terceras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos qae
los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se menciona y se fijaen este estado.obran en las Secretarías de

Tasación DURACIÓN
TÉRMINO MUNICIPAL DIAS Y HORAS

NOMBRE DEL MONTE
EN QUE RADICA

CLASE DE APROVECHAMIENTOS DEI.

Pesetas DISFRUTE DEPASTOS
DELJ.S SUBASTAS

Dehesa delBerrrocal
Dohesa Nueva
Matarrubia
Pinar de la Heleohosa
Almenara
Alberoas y Alberquillas
Vallelorenzo
Cuartel del Norte
Moroviejo, Santa Ana, Cabezue-

lo, Gargantillas y MajadiJlas.
Dehesa boyal
Egido
Cerquilla y Lomo
La Cotillsja
Dehesa de laMata
La Alberca
Dehesa Umbría óNueva
La Umbría
Dehesa Umbría, óNueva y La

Becerril
Moralzarzal
ídem ,
Navaoerrada
Robledo de Chávela
Cenicientos ,
San Martín de Valdeigíesias
Villadel Prado

Roza de leñas (600 estéreos)
Pastos para 125 vaouno, 200 cabrío y25 mayor
ídem para 800 lanar, 300 cabrío, 100 vaouno y 30 mayor
ídem id.600 lanar y 180 vaouno
ídem id. 400 lanar y 400 cabrío
Roza do leña * de retama (500 estere9s)
Pastos para 600 lanar
Piñón durante un quinquenio (15 hectolitros por año)...

28 Nvbro. á las 11
29 id. 11
29 id. 12
28 id. 11
28 id. 11

2.509 Año forestal
3 600 ídem..

ídem..
ídem..

900
1.800

100
1.200

3 JO
Hasta 15 de Abril

Alameda del Valle
Berzosa
Braojos
Bustarviejo
ídem
Gascones
Horcajo
Navarredonda....
ídem

Pastos para 100 lanar, 30 cabrío y 90 vaouno
Limpia de J*ra (200 estéreos)..
Roza de lefias (500 estéreos)
Pastos para 200 cabrío
ídem id 100 cabrío
ídem id. 600 lanar, 20 cabrío y20 vaouno
ídem id.100 lanar y 25 cabrío..
ídem id 150 lanar
Ídem id. 50 vacuno

2.200
15

400
800
200
200
10

10O
270

Año forestal

Hasta 1.° de Abril
ídem
ídem
Año forestal
ídem
Hasta 15 de Abril,

114
124
124
128
68

Umbría
Vallejos Peña Gorda
Dehesa Valgallego
ídem
Prado Majaserranos
Dehesa delValle(Tranzón Zar-

zo).... •....-
Dehesa Vieja
Prado Espartal.
ídem

ídem
Rasoafiía
Torrelaguna
ídem
Navaoerrada,

Roza de leñas en tranzón LaUmbría (800 estéreos)... ..
Roza de leñas (1.250 estéreos)...
Roza de leñas (2.500 estéreos) ,

Pastos para 1.000 lanar ó 500 cabrío
ídem id, 90 cabrío

800
1.700
2.100
2.500

100

id.
id.
id.
id.
id.

12.
11.
11.
12.
12.

Hasta 1.° de Abril
Año forestal

Bustar viejo...
ídem
ídem
ídem

ídem id. 600 lanar y25 vaouno
ídem id. 500 lanar, 60 vaouno y 500 cabrío....
Roza de leñas (1050 estéreos)
Pastos para 100 cabrío

1.000
2.500
1.500

400

ídem
ídem

28
28
23
28

id.
id.
id.
id.

11.
12,
13-
14.Hasta 1°de Abril

Madrid, 14 de Noviembre de 1910
El inspector,

J. GUILLELMI,
(E.—641.)

JÜNTA DEL

Censo de la población
Hago saber: Que en virtud de lo dis-

puesto en juicioejaoutivo que pende en
este Jnzgado yescribanía dal que refren-
da, hay en la vía de apremio á instanoia
de don Rufino Herrero y Garoia, oomo
legítimo representante de su mujer doña
Petra Teresa Villalobos y Pelaye, sobra
pego de oantidad; se saca á primara ypú-
blica subasta la siguiente participación
de finoa urbana embargada al ejecutado.

Una participación de oasa qua lo es la
alícuota correspondiente á seis mil traa-
oientas treinta pesetas ouarensn y oinoo
céntimos, de las sais milochocientas oin-
ouenta pesetas, valor total, en una ea la
población da esta villa y su oalle da lio-
rata, número nueve; 1-nda por la daraoha
entrando, don Pablo Fernandas Sancho,

antes don Joaquín Rsoio; par la izquier-
da, otra hoy de los horadaros do don
Quintín Sánohez, antas doña Auuuoia-
ción Rabio y harederas da Maaual Me-
rales, yoasa pesada de haradaros da Ma-

nuel Carrasco, sitas en la misma oalle, y
por el testero ó espalda la Arroyada.

La subasta tendrá lugar bajo el tipode
bsís mil tresci antas trainta paaatas oua-
renta y oinoo céntimas, en la Ssla-au

-
dienoia de este Juzgado el dia diez de Di-
oiembre próximo y hora dalas onoe de
la mañana, advirtiéndo3e á los lioita-

diaz por ciento efeotivo de repetido tipo,
sin ouyo requisito no serán admitidos.

Tercero. Que el ejecutado no ha pre-
sentado el títnio de propiedad, pero se
ha treido aerificación dal Registro, de
la que aparece qu3 la referida participa-
ción de casa está insorita á favor de don
Pedro Cámara y Moreno, oartifioaoión
qua estará de manifiesto en la escribanía
para que pnadan examinarla losqua quie-
ran tomar parte en la subista; previ-
niéndose adamas que Iob lioiladsres de-
berán o informarse oan la misma y que
no tendrán dereoho á exigir nir-gúa otro
titulo.

no Juan Antonio Alejandra Airares
Sánohez, en reprasantaoión ds sa padre
D. Juan Antonio Alvarez Torres; ñeñe,

Ana Carmen, D. Salvador Celestina»
deña Encarnación, D.Nicolás Antonia,
doña María del Pilar y D. Manaal del
Pozo Alvarez, en representación de sn
malra doña Celestina Alvarez Torres;
doña Manuela Estefanía Alvarez Monte-
ro, en represantaoión de sa padre de n
Santiago Alvarez Torres y D. Antonia
José, doña Manuela Cirila y doña Eli&a
Sánohez Alvarez, en representación da
bu madre deña Manuela Alvarez Torres .

DE LA

PROVINCIA DE M4DRID
Ales señores aloaldes-presidentes de las

Juntas municipales del Censo de la pe
blación.

Circular
Para dar oumplimiento á le dispuesto

en el párrafo cuarta del articulo 47 de la
Instruooión de 14 de Octubre del año oo-
rriente, y con el fin da qne ebren en pe-
der de les Municipios á su debido tiem-
po loa impresos necesarios para la oon-
feooión de los trabajos del próximo Gen-
Be de la población, ha dispuesto qne los
señores alcaldss-presidentes de las res-
pectivas Juntes municipales, precedan
inmediatamente alnombramiento de co-
misionados qne recojan en laa oficinas
de esta Secretaria de la Junta provinoial
{Paseo de Atocha, 21, prinoipal), las cé-
dulas y demás impresos neoesarios para
siGanso de ¡a población del Municipio,
que les serán facilitados durante todos
los días laborables dal presante mes, de
doce á una ymedia de la tarda.

Por lo tanto se llama á loa que
se orean eon igual ó mejor derecha
que los ya menoionados, para qne com-
parezcan á reclamarlo en este Juzgad a
dentro de veinte dias, oontados desde 18
publioaoión del presante sn el Boletí m
Oficial de la provinoia, bajo apercibi-
miento en otros casos de loqne haya la

-
gar.

Dado en Chinchón á nnave de Noviem
bra de milnovecientos diez.

Ramón Gallardo
Ante mi,

Juan Esoanellas.
(A.—437.)

GETAFE
Dan Arturo Muñoz y Almansa, juez de

primera instancia de esta villa da Ge-
tafe y su partido.

Dado en Getafe á dieoisiete de No-
viembre da milnovecientos diaz.

Firmado.
—

Antonio Muñoz.
—

Liesn-
oiado Ramón Sarita Maria.=Can rúbrio a
=Entre lineaa=Cris.ine=Vale.

Por el presente Bagando edioto se
anuncia el fallecimiento sis testar de
D. Antonio Alvarez Torres, ocurrido en
Ciempozcelos el ooho da Julia último, y
se haca Babar que incoado par su espasa
elexpedíanla da declaración da heredaros
abintestato y publicados los primeros
edictos qua previene la ley par término
de treinta días, sólo sa han presentado
hasta la faoha reclamando laa harenoias
la viuda doña Gregaria da la Carrera
Velasoo, las hermanas del oausauta doña
Enoarnaoión Braulio y doña Claman ta
Calixta Alvarez Torras y los sobrinos
carnales del difunto, llamados D. Cristi-

Es copia.
Lioenoiado Ramón Santa Maris.

(A.—438.)
Madrid, 16 de Noviembre de 1010.— El

gobernador-presidente, P. D., M. Mu-
nella. dores: UNIVERSIDAD

WIDUCUS JUDICIALES
Primero. Que no se admitirán posta-

ras que no cubran las dos torearas par-
tes de dioho tipa.

Ea virtad de providenoia diotada can
facha dieoiséis dal aotnal ¡por el señar
juez de primara instancia dal distrito de
la Uaiversidsd de esta oorte, en los satas
ordinarios declarativas da mayar ouanü _
instados par elprocurador da estas Tri

-
banales dan Antonio -Ayllóa en nombre
de dan Gervasio López Hai-oáadaz cantea

-jcs^adi-cs- ot-s*» JU" lust»uoI«
CHINCHÓN

Segundo. Qua para tomar parta an la
subasta, deberán los lioitadores consig-

nar previamente en lamesa dal Juzgad o

ó en el establecimiento destinado al efao
te, ana oantidad igual por lo manos al

Don Ramón Gallardo y Sobrino, jaez de
primera instanoia de Chinohóu y su
partido.
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trnooión de Burgos, para deolarar y ofre-
cerle el procedimiento en cansa per
muerte casual, instrnida por el Juzgado

] de instruooión de Burgos.
(Núm. 3.808) (B.— 2.540.)

:áea Demetrio Herrero Prcigas, iqnien
«presenta el también prcenrador don
Felipe Gérrizy ctrts, sobre reconooi-
asi'snto de hijo natural yentrega de Ibb
bisáis deis herencia de den Santiago
Sai visis Herrero y González, se manda
ciítrpar sngunda vez, de oemparecenoia
anta dicho Juzgado pera el día treinta
del aatnsl filas dos y media de sn tarde
alreferido demandante den Gervasio Lo-
pes Hernández, á fin de qne bajo jura-
mento indecissrio sbauelva les pesioio-
n8s qne en pliegooerrado ha presentado
si tlndide procurador Górriz si merecie-
sen la declereción de pertinencie, aper-
siMdeque si no ecmpareoe le parará el
ptj-jaieie iqne hebiere logar en dereoho
y será tenido per confeso.

oinoo días ante el Juzgado de instruooión
del distrito de la Universidad, para la
práotica de nna diligencia en cansa per
hurte, instruida per dioho Juzgado.

oimiento de que si no lo verifícala ps«.
rará el perjuioio que haya lugar.

Madrid, 28 de Ootubredel9l0 V."B.-*
Manuel F. Villegas.—El seoretario, Luis
Garrido.Madrid, 13 de Ootnbre de 1910.=E1 es

oribano, licenciado Vioente Moreno.CHAMBERÍ
(Núm. 3 778) (B.- 2.509.)

Casado Antón,Raimundo, hijode Rai-
mundo yde Máxima, natural de Astudi-
11o, Palencia, de estado soltero, prefe-

(Núm. 3.817.) (B.-2.545.)
Ea virtud de providenoia del señor

D. Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nioipal suplanta dal distrito de Chamberí
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á
Carlos Caloid Domínguez, ouyas demás
circunstancias y aotual paradero se ig-
noran, para qne oomparezoa en dioho
Juzgado ei día 26 de Noviembre próximo,
á las onoe, á celebrar juioio de faltas
número 1.610 de 1910, bajo aperoibi-

miento de que si no lo verifica le parará
el perjuioio que haya lugar.

Gregorio García Gil,ouyo domioilio se
ignora, comparecerá en término de oinoo
días ante el Juzgado de instruooión del
distrito de la Universidad, para laprac-
tica de una diligencia en oausa por hur-
to, intruida por dioho Juzgado.

sión jornalero, de 18 enes, de estatura
regular, pelo negro, ©jos al pelo, nariz
regular, oolor del rostro moreno y viste
oen ameriofna ccler oBféy pantalón ©bs
cure, domiciliado últimamente en el Pa-
seo de la Florida, número 23, lavadero,
prooesado per robo, oemparecerá en tér-
mino de diez días ente el Jnzgado de ins-
truooión del distrito de Chamberí deMa-

Madrid, 18 de Ootubre de 1910.— Eles
oribane, lioenoiado Vicente Moreno.

(Núm. 3,818.) (B.—2.§46.)

Ya-tediante á que se ignora cus! sea el
ñ.mWAia del mencionado don Gervasio
I.ép-52 per vis de la oitaoión acordada, i
dicha señer ee expide la presente, que se
ínsertírá en el Diario Oficial de Avises
yBoletín Oficial de esta provinoia.

drid 27 de Ootubre de 1910.-= V.8B.° El
señor jaez, Martín Enriquez.— El escri-
bano, Fulgenoio Muzas.

-¿usFgskics sa^ait_l£ al«a Madrid 26 de Octubre de 1910. «Vista
Bueno. —

Manuel F. Villegas.—El secre-
tario, L.Garrido.CHAMBERÍ

(Núm. 3.809.) (B.—2 541.)

GETAFE
En virtud de previdencia del señor

D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chambe-
rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza
á Juana González Sanz, cuyas demás cir-
cunstancias y sotaal paradero ee igno-
ran, para qne en término de segando día
comparezca en dioho Juzgada á ser reoo-
nooido por el médica forense, en el ex-
pediente núm. 1.553 de 1910, bajo aper-
oibimiento de qua si no lo verifioa le pa
rará el perjuioio que haya lagar;

(Núm. 3.779.) (B.—2.510.)

En virtudde providenoia del señor don
Manual Fernández Villegas, juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta oorte, se oita, Varna y emplaza á
Julián Rodrigo Rebol loso, onyas demás
oirounstanoias y actual paradero se igno-
ran, para qae en término de segunde
día oemparezoa en dioho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juioio de
faltas número 1.605 de 1910 y 1.365 del
mismo año, bajo apercibimiento deque,
si no lo verifica, le parará el perjuioio
que haya lugar.

JMserid, dieciocho de Noviembre de
silnavoientes diez.

En virtud de lo acordado en providen-
oia de hoy per el señer juez de instruo-
oión de este partido, en el snmario qne
ee instruye con motivo de haber sido ha
Hado el día 29 de Octubre próximo pa-
sado, en el sitio llamado Casa de las Ye-
serías, en el Majuelo de la Guardia oivil,
término de Valdemoro, el oadáver de un
hombre desooneoido, al pareoer mendi-
go, como de oinouenta y oinoo á sesenta
años de edad, dolor moreno, estatura re*
gulfar, pelo cano, asi como la barba, ésta
muy poblada, vestido oon chaqueta de
paño, des paras de pantalones anas de te
la azul y otros de paño á onadritos, y
oalzado oon botas de pielcolor avellana,
todo muy usado, el oaal estaba tapado
con una oapa deteriorada, y tenía á su la
do un palo grueso oamo de poco máa de
nnmetro, y nn lío de ropa sucia que oon*
tenia entre otros trapoa una camisa blan-
ca rota, oon las inioiales F. A., y la eti-
queta tF. Perrero, ToIedo.=Madrid», y
ana tartera de zino, se oita ácuantas per-
sonas puedan declarar acerca de ia iden-
tificación de dioho oadáver-, para que
dentro del término de diez días oontados
desda la publioaoión de este edioto en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, oomparezoan en la Sala-
audiencia de este Juzgado.

V."B."

-danael Moreno.
SI jaez de l."instanoia,

El escribano,
Esteban Unzueta.

(D.-92.)

CHAMBERÍ
Fraíre Fernández, Alfredo,hijode Ma-

_m_l y de Manuela, natuial de Madrid,
de salado soltero, paofesión cantero, de
28 años, de estatura alta, pelo negro,
©j©s alpela, nariz regular, color del ros-
tro moreno y viste oon traje olaro; do-
aiisiliado últimamente en la oalle de Ma-
gallanes, 5, taberna, procesado por in-
Jurias, cempareoerá en término de diez
días tute el Juzgado de instruooión del
disfarií» de Chamberí.

Madrid, 28 da Ootubre de 1910.=V.0
B.o^Manuel F. Villegas.=El seoretario,
Luis Garrido.

(Núm 3.775.) (B.—2.506.)
Madrid, 26 de Ootubre de 1910.— Viste

bueno.— Manuel Fernández Villegas.—
El secretario, Luis Garrido.En virtud de providenoia del señor

D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chambe-
rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza
á Pablo Baños Carnero, ouyas demás
circunstancias y aotual paradero se ig-
noran, para que oomparezoa en dioho
Juzgado el día 29 de Noviembre próximo
á las onoe á oelebrar juioio de faitea nú-
mero 1.516 de 1910, bajo aperoibimiento
de que si no lo verifioa le parará el per-
juioio que haya lugar.

(Núm. 3.780) (B.-2.511.)

En virtud de providenoia del señer
don Manuel Fernández Villegas, juez
munioipalsuplente del distrito de Cham-
berí de esta oorte, se cita llama y em-
plaza á Mariana Villanueva Terreoilla-
ouyas demás circunstancias y aotual pa-
radero se ignoren, para que en termine
de segundo dia comparezca en dioho Juz-
gado á extinguir la pena impuesta es
juicio de faltas número 1.615 de 1910,
baja aperoibimiento de que, si ne love-
rifica,la parará el perjuioio qne haya la-
gar.

Madrid, 2 de Noviembre dé 1910.—
V.» B,e=El señor juez, Martínez Eurí-
®ns_

—
El esoribano, Fulgenoio Muzas.

Pifen. 3.805.) (B.—2.537.)

l-atrada Sieteíglesias, Adolfina, hija
ña Pedro y de Joeefa, natural de Ma-
drid,de estado oseada, profesión guar-
asssdíSTs, de 28 años, de estatura regu-
_%s. pe!*» negro, ojos ai pele, nariz regu-
lar,«eior del rastro morena y viste oon
traje oSaro, digo negro, domiciliada últi-
maiatsaí® en ía oalle de Eloy Gonzalo,
aé-aieira, 4, procesada por injurias, oom-
pareesrá en término de diez días ante el
Juzgada de instruooión del distrito de

Madrid,28 de Ootubre del910.=V.' B.6
Manuel F. Villegas.-j=El seoretario, Luis
Garrido.

(Núm. 3.776.)Getafe, 2 de Noviembre de 1910.=Vis*
to bueno.=El juez de instruooión, Mu-
ñoz. =El secretario, lodo. Franoisoo Gui-
llen.

(B.- 2.507.) Madrid, 19 de Ootubre de 1910.— Viste
bueno— Manuel F. Villegas.—El Becre-

Garridt
3.781. M

Eu virtud de providencia del señor
D.Manuel Fernándes Villegas, jues mu-
nioipalsuplente del distrito de Chambe-
rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza
á Nioolasa Román y Carlos Cano Fer-
nández, cuyas demás oirounstanoias y
aotual paradero se ignoran, para que
oomparezoan en dioho Juzgado el día vein
tinueve de Noviembre próximo, á las
once, á oelebrar juioio de faltas nú-
mero 1.253 de 1910, bajo aperoibimien-
to de que si no lo verifioan les parará el
perjuioio que haya lugar.

(B.—2.512)
(Núm. 3.814)

Cíaacabsri. TARRAGONA
En virtud de providenoia da) señer

D. Manual Fernández Villegas, juez ma-
nioipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta corta, se cita, llama y em-
pieza á Timoteo Guallanene Rodríguez.
ouyas demás circunstancias y aotual pa-
radero sa ignoran, para que en termine
de segundo üía oomparezoa en dioho Jnz-
gado á extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 1.558 de 1910, baja
apercibimiento de que si no lo verifica' la
parará el perjuicio qua baya lugar.

Madrid, 26 de Ootubre de 1910.==
V.» B.-*=Manuel F. Villegas. =EÍ seore-
tario, Luis Garrido.

K,2 de Noviembre de 1910.—
SI señor juez, Martínez Enrí-

esoribano, Fulgenoio Muzas.
("Nora. 3.806.) (B.—2.538.)

Sánchez Donato, Rafael (a) Fi,hijo de
Sebastián y Carmen, natural da Madrid,
de estado soltero, profesión limpiabo-
tas, de doce años, domioiliado última-
mente en Alioante, prooesado por estafa,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instruooión de Tarre-
gena.

V.'B

\u25a0Kaaraalda Pérez Garoía, domioiliada
mwammante en ia oalle del Cardenal Cía*
aeras, núm. 1, prinoipal, comparecerá el
dia 25 ds Noviembre próximo á las dooe
y madia da la mañana ante la Seooión
teroara de esta audienoia, para asistir á

\u25a0o «rsl en oausa por abusos deshones-
ksstruída por el Juzgado de instruo-

a de! distrito de Chamberí.

(Núm.- 3.815) (B.—2 543.) Madrid, 28 ds Ootubre da 1910.=Visto
Bueno. =Manuel F. Vi!legaB.=*-El seore-
tario, Luis Garrido.

LATINA
Fernández Díaz, Gregorio, natural del

Teimbla, Avila,de estado soltero, pro-
fesión lechero, de 26 años, hijo de San-
tiago yde Balbina, domioiliado última-
mente en la oalle de Santa Isabal, 43,
pral, procesado per hurto, oompareoerá
en término de diez días ante el Juzgado
instructor de laLatina.

.O.r.
(Núm. 3.777.) (B.—2.508.)

Mad-id,29 de Ootubre de 1910.= Visto
iHa-aa».— Martínez Enríquez.— Elesoriba-
aa:, Greaea Vidal.

Eu virtud de providenoia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juezmunioi-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta oorte, se cita, llama y emplaza á Ma
ría Ventura Díaz, ouyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran,
para que en término da segundo día com

-
parezca en dioho Juzgado á ser recono-
cida por el médioo forense, en el expe-
diente núm. 1.300 de 1910, baja aperej-

(Núm. 3.782.) (B.—2.513.)

VALLECAS
Lozano Liva,Pedro, se Ié oite ante el

Juzgado munioipal de Valleoes, por tér-
mino de oinoo días, para ser receneoicc
por el médioo forense.

gSf_m, 3,807.) (B.—2.539)
BURGOS

Pudras é parientes más próximos de
-JasgnSs Villanoeva, domioiliado última-
xaense ea Madrid, comparecerá en térmi-
._•»de ««ha días, ante el Juzgado de ins-

(Núm. 3.816.) (B.—2.544.)
UNIVERSIDAD ValleoBB, 24 Ootubre de 1910.

(Núm. 3.7U2.) (B.=2.530.)Santiago Casas Merino, ouyo domioilio
se ignora, comparecerá en término de Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Me


